
JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 
      Bogotá D.C., veinticuatro(24) febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado: 2019-0673 
 
Clase: Verbal 
 

Vista la actuación surtida el Juzgado RESUELVE: 
 

1.-Reconocer a la abogada ANA MARÍA DE BRIGARD PÉREZ como apoderada de 

la demandada FUNDACIÓN CARDIOINFANTIL- INSTITUTO DE CARDIOLOGÍA. 

 

2.-Tener por notificada personalmente a la demandada FUNDACIÓN 

CARDIOINFANTIL- INSTITUTO DE CARDIOLOGÍA, en la forma que indica el 

articulo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

3.-Tengase en cuenta que la demandada FUNDACIÓN CARDIOINFANTIL- 

INSTITUTO DE CARDIOLOGÍA, quien dentro de la oportunidad legal contestó la 

demanda, se pronunció sobre cada uno de los hechos, propuso excepciones y llamó 

en garantía a Allianz Seguros S.A. 

 

4.- Reconocer al abogado Juan Pablo Cueto Estrada como apoderado de la 

demandada COOMEVA EPS S.A.. De conformidad con el poder otorgado a través 

de correo electrónico. 

 

5.- Tener por notificada personalmente a la demandada COOMEVA EPS S.A, en la 

forma que indica el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

6.- Téngase en cuenta que la demandada COOMEVA EPS S.A dentro de la 

oportunidad legal contestó la demanda, se pronunció sobre cada uno de los hechos, 

y propuso excepciones de fondo. 

 

7. Una vez se notifique a la llamada en garantía, y, se encuentre vencido el traslado 

, secretaría proceda en la forma que indica el artículo 370 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

GABRIEL RICARDO GUEVARA CARRILLO 
JUEZ(2) 


